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El ilustrlsimo sellar Subsecretario del Departamento, en uso
de facultades delegadas por Orden miniSterial de :n de dlciem
9,... de 1982 con fecha 8 de septiembre de 1883 ha resuelto otor- 
gar definitivamente a -Autocares Samar, S, A,., la concesión
unificada entre Almadén '1 Madrid, por Toledo, con hijuelas
V-3401, m-CR-7Q (U-311ll, con arreglo a las Le'les '1 Reglamen:
tos de Ordenación '1 Coordlnaci6n de Tran&portes vigentes "
entre otras, a las siguientes condiciones particulares:

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

P 'ohibicione. de tráfico

De y en tre Madrid y T01edo y viceversa,
De y entre Los Navalmorales y Los Navalucillos y viceversa
De y entre Almadén y Almadenejos , vIceversa,
De y entre SacerUflla y Abenoiar y viceversa y de este tra

rrn para Pozuelos de Calatrava y viceversa.
De '1 entre Fontanosas y empalme de Navacerrada '1 vIce

versa 't de este tramo p3.ra el tramo empalme de Navacerrada.
Abenolar '1 viceversa.

mayo de 1979, dej .......ivla sin valor alguno excluslvamente en
lo tderente al destino del funcionario don José Marla l.eiva
Cortes a ia plaza de nivel 3-COM en el aeropuerto de Almerla,
declerando, asimismo, el derecho que asiste al recurrente, don
Pascual Luis Garcla Pillera, a ocupar dlcha plaza.

Ord0nado el cúmplase de la sentencia por Resolución del
Departamento de 21 de lulio de 1983,

Este Ministerio" "n uso de laa facultades que le están 0011
fcridas, ha tenido a bien dlsponer lo siguiente.

Primero -Dejar sin efecto la Resolucl6n de este Ministerio
de 13 de diciembre de 1979 '1 la de la, entonces, Subsecretaria
de AVIación Civil de 31 de mayo de 1979, en lo referente al
dl'stino del funcionario dan José Maria Leiva Cortés, v, en
consecuencia, adjudicar la vacante de nivel 3-eoM en el aero
puerto de Almeria a don Pascual Luis Garcla PIlIera,

Segundo,-Ratificar, salvo lo ",lIalado en el apartado ante
rior, el contenido de la Resoluci6n de la Subsecretaria de
A v iación Civil de 31 de ma'lO de 1979,

Lo Ciue comunico a V. L para su conocimiento '1 efectos.
Madrid, 3 de octubre de 1983,-P, D, larden de 'Z1 de di

ciembre de 1982), el Director general de Servicios, José Antonio
Sánchez Velayos.

Tarifas

RESOLUCION de 7 de octubre de 1883, de la Se
gundo Jefatura Zonal de Construcción de Tran••
porte. Terreetre., por la qu• •• flia la fecha paro
el levantamiento de l.aB actas prevr.a. a la ocupa
ción de las fincas afectadas por el expediente de
expropiación de urgencia motivado por la. obra.
del proyecto de ampliación de la playa de cargue
de la e.tación de Puzol (Valencia),

Base por viajeros, kilómetro: 3,2827 pesetas,
Exceso de equipales, encargos '1 paquetería. Por cada 10 ki

logramos-kilómetro o fracción. 0,4541 pesetas,
Sobre tarifas de viajeros-kilómetro, Incrementadas en su caso

con 'el canon de-coincidencia, se percibirá del usu....lo el seguro
obligatorio de viajeros,

Clasificación del servicio en relación con el ferrocarril, Coin
cidente bl.

Madrid, 8 de septiembre de 1883,-El Subsecretario, Gerardo
Entrena Cuesta,-7,061-A,

De y entre Almodóvar del Campo '1 Puertollano y vloeyersa
'1 de este tramo para Almadén '1 viceversa,

De y entre Fuente El Fresno '1 CIudad Real y viceversa,
De Ciudad Res.! para Madrid '1 viceversa,

Expediciones

Los Navaluclllos-Madrld por Menasalbas y Guadamur: Una
de ida '1 vuelta diariamente, Dos de Ida '1 vuelta los dias la
borables,

Los Navalucillos-Madrid por Menaealbas.. Totanes, Noez ,
Guadamur. Una de Ida '1 vuelta loo dlas festivoe,

San Martln de Montalbán-Toledo por Menasalbas, Totanes '1
Noez: Una de ida y vuelta los dias laborables,

Navahermosa-Toledo por Menasalbas '1 Guadamur. Una de
Ida '1 vuelta los dlas laborables, excepto sábad06,

Ciudad Real-Madrid por El Trincbete '1 Pulgar, Una de Ida
'1 vuelta diariamente,

Almadén-Madrid por Cuerva '1 Gálvez. Una de Ida '1 vuelta
los. lunee, miércoles, viern... '1 domingos,

Puertollano-Madrid po):, Cuerva y Gálvez. Una d~ ida '1 vusl
ta los martes, jueves '1 sábados.

Puertollano-Almadén por Fontenosas. Una de Ida y vuelta
las martes, viernes '1 sábados, ,

Almadén-Puertollano por Fontanosas: Una de ida y vuelta
los lunes, mlércolee y viernes.

San Pablo de los Montes-Toledo por Las Ventas con Pella
Aguilera: Una de Ida y vuelta diariamente, Dos de ida '1 vuelta
loe di.... laborables, Una de Ida '1 vuelta los dlas laborables,
excepto sábados, Una de Ida '1 vt elta los días festivos,

Los Cortllos de' Arríba-Ciudad Real. Dos de Ida '1 vuelta los
dlas laborables,

Porzu'la-Cludad Real. Una de Ida '1 vuelta los días festivos,
GálYez-Cludad Real por Cuerva. Una de ida y vuelta los

di"s laborablea,
Almadén-Saceruela, Tres semana:les de ida y vuelta,
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Debiendo procederse a la expropiación forzosa por causa'
de utilidad pública de los bienes y derechos afectados por
las obras arriba indicadas, declaradas de t~rgencia a los efec
tos de expropiación, por Orden del Ministerio de Transp;>rles,
Turismo y Comunicaciones de fecba 31 de agosto de 1883 (.Bo
letin Oficial del Estado. número 233, de 29 de septiembre),
esta Jefatura, en virtud de las atribuciones que le están con
feridas, ha resuelto sellalar el dla 11 del próximo mes de no
viembre para proceder correlativamente a partir de las diez
horas al levantamiento de las actas previas a la ocup..ción
de los bienes y derechos a expropiar; acto que tendrá lugar
en ios locales del excelentísimo Ayuntamiento de Puzol (Va
lencia). sin perj uicio de proceder a instancia de parte a un
nuevo reconocimiento de la finca.

El presente sellalamlento será previa '1 c.ebldamente notifi
cado a los interesados que seguidamente se relacionan. los
cuales podrán baceras acompallar de sus Peritos '1 un Notarlo,
sin perj ulcio de ser puhlicado en el -Boletin Oficial del Es
tado., en el de la provtncla y en el diario _Levante., de Va
lencia, asi como expuesto al público en el tablón de anuncios
del citado excelentlsimo Ayuntamiento, en unión del piano p....
celarlo, a efectos de subsanación de posibles erraree cometidos
en la toma de datos, subsanación que podrá efectuarse medIante
escrito dirigido a la Segunda Jefatura Zonal de Construcción
de Transportes Terrestres, plaza de los Salll'adoe Corazones, 7,
primera, Madrid-16, al excelentisimo Ayuntamiento de referen
cia o verbalmente en el mismo momento del levantamiento del
acta previa a la ocupación.

Madrid, 7 de octubre de 1883,-El Ingeniero Jefe, j, V, Ca
bezas,-13,700-E,

Itinerario

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1983, de la
Subsecretaria, por la que .e hace pública la adiu
dicación definitiva de la conce.ión del .ervicio pú
tUco regular de tran.porte de vlalero. por carn
tero entre Almadén y Madrid, por Toledo, con ¡d
iuela. (V -3401. m CR-79), como re.ultado de la
U-381,

Entre Almadén '1 Madrid, de 288 kilómetros de longitud, pa
sara por Almadenejos, Gargantlel, Saceruela, Abenojar, Pozue
los de Calatrava. Piedra Buena, Pol'7JUna, El Torno, La Tole
dana, Pueblo Nuevo del Bullaque, El Bullaque, El Soto '1 La
Salceda, El Molinillo, Ventll6 con Pella Agullera, Cuerva, Gll
vez, Polán '1 Toledo.

Entre Guadamur y su empalme, de dos kilómetros de longl
tud, se realizaré eln paradas filas lntermedlu.

Entre Noez y su empalme, de tres kilómetros de longitlld, se
realizará sin paradas fij .... Intermedidas,

Entre Totanes '1 su empalme, de cuatro kl1ómetros de longi
tud, se realizará sin paradas fijas Intermedias,

Entre San Mertln de Montalbán y eu empa;me, de cinco kilO.
metros de longitud, se realizará sin paradas filas Intermedldas,

Entre Toledo '1 San Pablo de loe Montes, de 50 kilómetros de
longitud, pasará por Argés, La'los, Pulgar, Cuerva '1 Menasalbas,

Entre Gálvez '1 Los Navaluclllos, de 47 kilómetros de longi
tud, pasará por Navahermosa '1 Los Navalmorales,

Entre Porzuna y Ciudad Real, de 51 kilómetros de longitud,
pasará por Las Peralosas, El Sotlllo, Malagón, Fernán Caba
l! ,ro y Peralbillo,

Entre Malagón y Loe Cortijos de Arriba, de 38 kilómetros
de longitud, pasará por Fuente El Fresno, Los Ballesteros y
Los Cortijos de Abajo,

Entre Ahenojar y Puertollano, de 44 kilómetros de longitud
pasará 'Jor empalme de CC-424, Aldea de la Victoria, Aldea
de Navacerrada, Tirteafuera y Almodóvar del Campo,

Entre cruce CC-424 '1 Fontanosas, de 18 kilómetros de longi
tud, se realizará sin paradae fijas IntermedIas,

Entre Gálvez y Ventas con Pera Agul1era de 12 kilómetros
de longitud, pasará por Men&Slllbas, "

~:ntre empalme de El Trlncheto y Porzuna, de 10 kilómetros
de longitud, pasará po. El Trlncbete,

La suma de los itinerarios descritos suman 580 kilómetros.
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Vista la propuesta. formulada por los Servicios Técn icas co·
rrespondientes,

Esta Dirección G<;>neral ha aCO'rdado:

Primero.-Tener pe·r incoado -expedifmt.e de declararión de
monumento histórico-artístico a fav'or de la iglesia de Sanhl,lzo
en Turégano {Segovie 1. '

Segundo.-ContinUflT la tramita.ci6n del 'expediente de 8(.uer-
do con las disPosiciones en vigor,

-r:er<:ero.~Hacer S8.ber al Ayuntamlento de Turégano que.
sep;un lo dlSpuesto en el crticu10 17 de la Ley de 13 de "",ayo
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de lulto de 1958 todas las
obras que hayan de realll.arse en el monumento cu'va dec:ara·
ci6r Se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse
a cabo sin aprohación previa del proyecto correspondiente por
esta Dirección General

CUarto.-Que el p¡"('sente a.cuerdo se publique en el -Boletín
Oficial del Estado...

Datos catastrales

'iómero
de ¡. Propietarios
finca Poli· Parcela Clase

--- gODO de finca--- ---
1, ..Osear Mayer, S. A.- • .. t=tÚstica .
2 •Osear Mayer, S. A ... ::: ::: • 51 Rústica.
3 [)Qn Carmelo Fabra eatalA. • 52 Rústica.• Dofla Maria PI. Cuenca • 111 Rústica.
5 Don Manuel M.rtl Sánchez: • 11. Rústica.• Delia Pilar Gulllot Antoni o

.Cointra, S. A.• '0' ...... o •• • 127 lústica.
7 Doña Mar1a Aguilar Bayarri

o .Cointra, S. A... ... ... ... • 129 :tústica.
8 Doña Dolores Alcacer Esteve .

o .Cointra. S. A ..........., • 242 =tústica.• RENFE ... oo..... 0 ••••••••••••• • 100 lustica.
lO Dofia Pilar y doña Marfa Es-

teve Rodrigo .. , ... o.. ... o.. • 101 :tústica.
11 RENFE ... o.. 0.0 ••• oo. oo' ..o oo. • 112 'l.ústica.

28106 RESO~UCION de 8 de septiembre de 1983, de .la
Dtrecclón General de Bellas Artes v Archivos. ca'
la que se ha ac0r:ctado tener por inc"oadr¡ el expp
diente de declaraCIón de monumento histórico arl's_
tico a ~avor de la iglesia de Santiago en Tur~q'1no
(Segov¡a). '

.MiNISTERIO DE CULTURA
Lo que se hace púbnco a Jos efectos oportunOS.
Madrid, 6 de septif"mbre de 1983.-E,l dil'ector general, Ma

nuel Fernández Mirand/:...

Vista la propuesta f<'rmulada por los ServicIos TéCnicos co-
rrespondientes, .

Esta Dirección General ha acordado:

28104 R~SO~UClON de 6 de septiembre de 1983, de la
Dtrección General de Bellas Artes y Archivos, por 28107
~ que se ha acor~do tener por incoado el expe-
dle'!'te de declarac~ón de monumento histórico-ar-
ttshco a favor de la iglesia de San Cristóbal en
La Cuesta (SegoviaJ. '

Vista .la propu€sta formulada por loS Servicios Técnicos -0
:rrespondlente~,

Esta Dirección General ha acordado:

RESOLVCION de B cU septiembre de 1983, de la
Dirección General de Bellas Artv.s .- Anhivos. por
~ que se ha acordaao tener por incoado el expe
dtente de declaración de monumento histórico-ar
tísttco a favor de la tglesla de Santa ManlJ en
Fuentepetayo (Segovw.J
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Prlmero.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento hlstórico~artísticoa favor de la iglesia de San (.ris
tóba.l, en La Cuesta (Segovia).

Segundo.-Continuar la tramitación del expediente de acu9t
do .con las disposiciones en vigor.

Tercero'7"Hacer saber al Ayuntamiento de La Cuesta que
según lo dlSpuesto 8Il el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 Y.6.0 del Decreto de 22 de julio de 1958 todas las
obras qU-e hayan de realizars-e en-el monumento cu'ya declara
'"Ci6n se pretende, o en su entorno propio, no podrán lleva,:"se a
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por
esta Dirección General. -

~'!1arto.-Que el pr8S€nte acuerdo se publique en el _Boletín
OfIcial del Estado...

Lo que :.e hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-El Director genera!, Ma·

nual Fernández Miranda.

R~SO~UC]ON de B de septiembre de 1983. de la.
Dtrecctón General de Bellas Artes y Archivos, ;Jor
l~ que se ha aco~ado tener por tncoado el expe
dtente de declara' tón de monumento histÓrico·ar
tístic.o ~ favor de -la iglesta de la Asunción, en
Castllle]o de Mesleón (SegoviaJ.

Vista la propuesta formulada por los Servicios TéCnicos ca·
_ITespondlentes ,

Esta Dirección G€neral ha acordado:

Primero.-Tener por ir..cOado expediente de declfl.reciÓn de
m.onumento ~istórico-art1stico a favor de la iglesia de la Asun
c1ón. en Castillejo de M",sleón (Segovia).

Segundo.-Continue.r la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Tercero.-Hacer 8&ber al Ayuntamiento de Castillejo de Mes
león que, según 10 dispuesto en el articulo 17 de la Ley de
13 de mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de Julio de 1958.
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento ~va

declaración se pretende, o .en Su entorno propio, no podrAn
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta. Dirección General

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el "Boletín
Oficial del Estado... ,

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 6 de septiembre de 1983.-El Director general, Ma·

nuel Fernández rAiranda.

•

Primer<>.-Tener por incoado expediente de declaración de
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa r.l.:a~

ría. en Fuentepelayo (Segovial.
Segundo.-Continuar la tramit~.ción del expediente de acuerdo

con las disposiciones en vigor.
Tercero.-Haeer saber al Ayuntamiento de Fuentepelayo que

según lo diepueeto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo
de 1933 y 6. 0 del Decreto de 22 de Julio de 1958. todas lW3
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya declara>
ción se pretende, o en BU entorno propio, no poorAn l1evar&e
a cabo sin aprobación pl'"evla del proyecto correspondienle por
esta Dirección GeneraL

Cuarto.-Que &l presente acuerdo se publique en el _Boletin
Oficial del Estad~.

Lo que se hace público a los efectos oportur.O$,.
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-EI Director general, Ma

nue. Fernández Mirancla

RESOLUC10N de 8 de ,epttembre de 1983. de la
Dirección General de Bellas Arte, )' Archivos. por
la que ,e ha acordado tenBr por incoado el expe-
diente de declaració,~ de monumento histórico-ar
ttstico a favor de la tglesta parroquial de Son
Mamés, en Cilleruelo (SegoviaJ.

Vista la propuesta formulada por l<Js Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección Glneral ha acordado:

Prlmero.-Tener pOlI' inooado expediente de declinación de
monumento histórico·artístloo a favor de la iglesia parroCjuial
de San Mamés, en CillerueJo (segoviaJ. •

Segundo.-eontinU8J' la tramitación del expediente de acuerdo
con las disposiciones en vigor.

Teroe-ro.-Haoer saber al Ayuntamiento de CHlerueJo que,
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayO
de 1933 y 6.0 del Decreto de 22 de Julio de 1968. todas las lbras
que hayan de real1zRr!>e en el monumento cuya declara-.:iÓn se
pretende, O en su entor"o propio. no podrán J·levarse a cabO
sin aprobación previa del proyecto correspondiente "'or est.a Di
rección General.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el .B.J:c~tín
Oficial del Estado...

Lo que Se hace público a los efectos oportunos
Madrid, 6 de septiembre de 1983.-El Dtrector general \Aa·

nue; Fernández MiranriB .


